CIRCULAR 23 DE 2004
(24 septiembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para: Directores, subdirectores, jefes de oficina y directores regionales de antioquia, bogotá, caldas, cesar, guajira, nariño, risaralda, santander y agencia guaviare.
Asunto: Seguimiento avances plan de mejoramiento 2004
Apreciados doctores:
En desarrollo del mejoramiento continuo de la Entidad y con el fin de garantizar el óptimo cumplimiento de las acciones formuladas en el Plan de Mejoramiento, al cual le dio conformidad la CGR (anexo oficio), cada una de las Direcciones y Oficinas en la sede nacional y Direcciones Regionales y de Agencia, deberán presentar avance mensual del cumplimiento del Plan.
Para el efecto, a partir de la fecha se establecen los siguientes lineamientos:
- Retomar el Plan de Mejoramiento correspondiente a su Dirección, Oficina, Regional o Agencia, enviado a la Oficina de Control Interno y aprobado por la CGR, el cual se encuentra en outlook: //Carpetas públicas l Todas las carpetas públicas/ Oficina de Control interno/ Plan de Mejoramiento 2004.
- Reportar mensualmente el cumplimiento del Plan, diligenciando únicamente la “Fecha de evaluación” y la columna denominada “Avance físico en la ejecución de las metas”, del mismo formato. A partir de este registro, el formato arrojará tanto el porcentaje de “cumplimiento del Plan” (CPM), como el de “avance del Plan de Mejoramiento” (AP).
Este avance será remitido a Dirección General, vía correo electrónico de la Oficina de Control Interno (Ltorres1@icbf.gov.co), el primer día hábil siguiente del mes que se reporta, iniciando a partir del 1° de octubre con el reporte del avance a septiembre 30 de 2004.
Le recuerdo que la información registrada en el Plan y aprobada por la CGR, no debe modificarse.
- En las regionales y agencia, con el resultado del avance mensual, retome el porcentaje del Avance del plan de Mejoramiento “AP” que automáticamente se calcula en la parte inferior del formato del Plan, y regístrelo en el Tablero de Indicadores.
- La información y soportes documentales que respalde el avance de las acciones del Plan de mejoramiento, deberá reposar en una carpeta que cada dependencia responsable de las metas de mejoramiento diligenciará para tal fin, la cual puede ser requerida en cualquier momento por la Gerencia Departamental de la CGR y/o la Oficina de Control Interno del ICBF.
- El avance del plan de mejoramiento, será consolidado por la Oficina de Control Interno, quien también producirá los informes para el Ministerio de Protección Social, Contraloría Delegada para el Sector Social y para el Contralor General de la República, según lo establece la Directiva Presidencial 08 de 2003.
- En reunión ordinaria, el Comité Nacional de Coordinación del Sistema de Control Interno evaluará el avance efectivo de los planes de mejoramiento, formulando las observaciones y los ajustes que considere pertinentes para cumplir con las metas propuestas en dichos planes.
- La verificación a la efectividad de las acciones de mejoramiento de los planes, será realizada por la Oficina de Control Interno, en desarrollo de sus funciones.
- Las Regionales, en Comité de Coordinación Regional y Control Interno revisarán el avance y cumplimiento de las metas formuladas en el plan de mejoramiento, dejando constancia de ello en el Acta correspondiente.
Los planes de mejoramiento, además de responder a los requerimientos de la Contraloría, están encaminados a optimizar la gestión del Instituto en sus áreas misionales y de apoyo. Por lo anterior, requiero de ustedes y de su equipo directivo el óptimo cumplimiento de esta labor.
Se recuerda que la Resolución Orgánica 5580 de 2004, de la CGR, en su artículo 26 establece “INCUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO. En los casos de incumplimiento del plan, determinados en las evaluaciones desarrolladas de acuerdo con la metodología establecida en esta Resolución, al representante legal y a los responsables del área respectiva según las circunstancias de cada caso en particular, se les iniciará las actuaciones sancionatorias previstas en el Titulo II, Capitulo V, artículo 101 de la Ley 42 de 1993, en concordancia con el literal h del numeral 2 del Artículo 4 de la Resolución Orgánica 5554 de 2004 o las normas que modifiquen estas disposiciones”.
Cordialmente,
GERARDO BURGOS BERNAL
Secretario General encargado de las funciones de Director General.

